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Lu leye. obUgan en la Península, lela, adyacentes, Caninn. y , g^naTla áncilL, dispondrán que ae fije un r.*^
Krritorios de Africa sujetos á la legislación i .] giti0 de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de

disede en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra . e sitio u e cu ,
WU. (Código civil), , . gT ¿t a s Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha reeponsa-

Laediepoeicionee del Gobierno aon obligatorias para la capí- L . ¿®naeryar i0B númeroe de este Bo l bt ím, «o 1**5®
U1 de provincia desde aue se pubücan oficialmente e n ellu,, y . ¿--^¿¿ente para su encuadernación, que deberá verificarse al
indi ca.tro días después para los demás pueblos de te misma , ordenadamente
pmlnela. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ‘ fln*1 de caaa 8 ____________ , -

pn^:

PARTE OFICIAL
^éSIDE jCI* DEL COMELO DE WIMISTROS

SS, MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina
Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 

™jo el Prínoipe de Asturias, continúan sin nove* 
en su importante salud.

, "e igual beneficio disfrutan las demás personas 
Qe Augusta Real Familia.

_ (Gaceta 29 Agosto 1907).

__ SKUOION q u in t a ____
D1STRITO MINERO DE ZARAGOZA

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el oaráoter de notifica
ción al interesado D. Juan Manuel Zapatero, por 
no residir en esta capital y carecer de representante 

' legal en la misma, según dispone el art. 135 del Ke- 
glumento de 16 de Junio de 1905, entendiéndose 
que de no cumplir dicho interesado’lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador, quedará sin curso y fe;eoldo el 
expediente, como preceptúa el párrafo 2. del ar
tículo 93 del Reglamento citado. .

Zaragoza 27 de Agosto de 1907.—Maximino 
Pérez Forniés. _

INSTITUTO GENERAL V TÉCNICO DE ZARAGOZA

l

e»?"

dpaí\m*no ^reE Forniés, Ingeniero Jefe aooi- 
Rg eete Distrito minero;

Udo s&,ber: Qie el Sr. Gobernador civil ha dio- 
‘?rnOn/eC^R de h°y> siguiente 
ie a i conformidad con lo que pro-> Pone .. conformidad con lo que pro-

’-i he a-Gri 4 ^uS6niero Jefe de este Distrito minero, 
da dot । 0 decretar: Que se notifique al registra-

número 1 o q^116 hlerro nombrada «Virgilio», 
r; i ? ^el término municipal de Tara- .

^'^entn a ima iudicada en el art. 150 del Re |
^taen ?.9 l6 de Janio de Par& que pre" 
di68, el n! obierno Civil, en el plazo de diez 

iS áere2ho3 relntegro 9a6 corresponda por

611

0^4'

1^1

y exn2 i,^erfioie de 1&8 pertenencias demaroa-
a Orde de propiedad, señalados

leoún ^oder ejeoutivo de 13 de Junio de :
dl8pone el art. 53 del Reglamento ।

D.R Margarita Vallés y Ferrer, Maestra superior 
l de primera enseñanza, ha presentado en la tieore- 

taiía de este Instituto una instancia documentada, 
solicitando autorización para abrir un Colegio da 
primera enseñanza, para niñas, en la calle de Vista- 
Alegre (Torrero), de esta capital, con la denomina
ción de «Colegio de Santa Teresa de Jeeus».

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 7.° del Real decreto de 1.® de Julio de 1902, he 
acordado se publiquen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia los documentos que á continuación 

expresan, á fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo por motivos 
de moralidad y buenas costumbres o por causas de 
higiene, las presenten en la Secretaría de este 
Instituto, durante el plazo de quince d as, a contar 
desde su inserción en el citado Bo l e t ín Of ic ia l .

D* Margarita Vallé® Ferrar, oasada, vecina 
de esta oiadad, Coao, 108, Maestra «uperior de pn-
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mera enseñanza, á V. respetuosamente expone: 
Que deseando abrir un Colegio particular da niñas, 
con el nombre de Santa Teresa de Jesús, en la 
calle Vista-Alegre (Torrero), propiedad particular, 
número 76, letra E, y como para ello acompaña 
loa documentos que se previenen para el oaso.— 
A. V. suplica dé la correspondiente autoriza
ción, al objeto que se desea,=G-racia que no duda 
alcanzar de V., cuya vida guarde Dios muchos 
años.—Zaragoza 31 de Julio de 19O7.=Margarita 
Valié5.=Rabricado.=Sr. Director del Instituto de 
Zaragoza.

**»
Cuadro de las enseñanzas que se dan en el 

Colegio particular de Santa Teresa de Jesús, para 
niña*, en la calle de Vista-Alegre (Torrero), pro
piedad particular, núm. 76, letra E.= Doctrina 
CrÍ8tiana.=Historiu S^grada.=Gramática CaHe- 
llana.=Lectura y E8eritura=Aritmétioa.=GI-eo- 
graíía.=Historia de EspHñti.=Dereoho UsQa¡.= 
Geometría con aplicación a! Dibujo.=Eiemen,.os 
de Física, Química é Historia Natural.=Higieue 
y economía doméstioa.=Labores de utilidad y 
adorno.=La Direotora= Margarita Val!és,=Ru- 
brioado.

***
D. Antonio Goni y Salvador, Cura propio de 

la Iglesia Parroquial de la villa de Oastelserás, 
Diócesis de Zara.v.oza, provincia de Teruel.=Cer- 
tifico: Que al tomo décimo de Bautizados, folio 
veirtioinoo vuelto, se halla inscripta la siguiente 
partida.=En la villa de Castelserás, provincia de 
Teruel, Diócesis de Zaragoza, partido judicial de 
Aloañiz, en eS día ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta, á las ocho de su mañana, nació en esta 
párroquíA de Ntra. Sra. da los Angeles una niña, 
á quien yo, el abajo firmado, bauticé solemnemente 
en ella, hija legítima de D. Juan Angel Valiés, de 
ésta, y deD.a Vicenta Ferrer, de Aloañiz. Se le puso 
por nombre Micaela Margarita; es primero de este 
matrimonio.=Sou sus abuelos paternos D. Jacin
to Vahes, de CAñada de Verich, y D.a Francisca 
Fuentes, de Albalate del Arzobispo: maternos, don 
Cristóbal Ferrer, de M’squeruela, y D? Engracia 
Fisberta de estai dlé Oastelserá's; fué su madrina, b u  
abuela materna, á quien advertí cuanto de Ritual 
previene, de qué certifico. =:Hay una firma de Juan 
Ferrér, oura.=Concuerda fielmente con su origi- 
nal.=Y para que conste, doy la presente, que firmo 
con el de esta mi parroquia en Castelserás, á vein
ticuatro de Febrero de mil novecientos siete.=An- 
tonio Goni, cura.=Rubrioado.«Hay un sello en 
tinta que dide:=Parroquia de Ntra. Sra. dé los An- 
gele8.=Oastel8erá8.

***
D. Manuel Domingo Junza, Secretario de la 

Alcaldía de la S. H. y M. B. Zaragoza;=Certifiuo: 
Que I).* Margarita Vahos Ferrer, habitante en la 
casa número ciento ocho de la calle del Coso de 
esta ciudad, ha observado buena conducta, según 
consta á la Alcaldía.=Y á petición de la interesa
da, expido la presente, de orden del Sr. Alcalde y 
ooii su visto bueno, en Zaragoza á doce de Julio d» 
mil novecientos 8Íete. = Manuel Domingo.= Riibri- 
oádo0«*V.° B.ea*El Alcálde, Antonio Fleta.—Ru-

brioado.=Hay un sello en tinta que dioe:=¿ 
día Constitucional de Zaragoza.

***
Hay una estampilla de diez pflseta?.=E| V'. 

nistro de Fomento=Por cuanto D.* Micaela jT;. 
garita Vaüés y Ferrer, natural de Oastelaerás,pr? 
viucia de Teruel, de edad veintiún años, ha &cfC;. 
tado que reúne las circunstancias presoriUs p : > 
actual legislación para obtener el título de Mi--, 
tra de primera enseñanza Superior, htoho cou-X' 
su suficiencia ante la Escuela Normal deZangu 
el día 28 de Enero de 189L=Por tanto, deorü-¡ 
de 8. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la B u 
Regente del Reino, expide este título para (¡:i 
pueda ejercer libremente la profesión do 
en los té minos que previenen las leyes y Rep 
montos vigentes.=-Dado en Madrid á dieciuo^ 
de Junio de mil ochocientos noventa y n8o.«-F/ 
ma de la intere«ada.= M irgaritn VallÓ8.=E. J-: 
del Negociado, Emilio Ruiz de Sun.=Eu nowto 
del Sr. Ministro, el Director general, Jo-e Díí 
Moreno.=Título de Maestra de 1.a ñarzi'. 
perior á favor de D.a Micaela Margarita Vsiei 
Ferrer.=Registfo general dei Negociado de ¡ii/ 
los,=Folio 81, número 884,=RegÍ8tro especial :- 
Negociado correspondiente, folio 63, núm. • 
=Va sin enmienda,—Es oopia.= La Directco 
Margarita VaHés.=Rubricado. .

Zaragoza 23 de Agosto de 1907.—El Dir^-- 
accidental, Jaime Comas.

SKOÜÍON SKXTi _
El Ayuntamiento y Junta municipal han 

dado el arriendo á venta libre de todas la-e^ ' 
pasa cubrir el cupo de consumos eu el año 1^'^ 
subasta, que se celebrará el 7 de Septieiiibie, 6,‘ 
diez. Si no hubiese postor, la segunda seia 
á la misma hora, y ai no diese resultado,se Pr--; 
derá al arriendo con la exclusiva de los grnpi 
líquidos y carnes. Ar,

Cuyos actos tendrán lugar el 27 de Sepu-111^ 
5 y 14 de Octubre, en las mismas hora^y 
gio ai pliego de condiciones que estar» 1 
fieStO.

Malanquilla 27 de Agosto de 1907.—El - , 
Daniel Martínez. - 1 '

Formado el presupuesto municipal 
esta localidad para el año de 1908,se 
puesto al público, en la secretaría de este 
miento, por el término de quince días,» 
del art. 146 de la vigente ley Municip8^

Maluénda 28 de Agosto de 1907.—E - 
Julio López,—P. 8. M., el Secretario, Je 
real.

Intentados sin efecto los encabezamie^^ :f 
míales para cubrir el cupo de bbfisadios 
cargos en el próximo año de 1908, 1» 
oipal de este término tíeñe acordado 1 aD¿» 
arriendo á venta libre, por el peno ° ¡eg üj' 
cinco años, de los derechos dé l»8 e- 
fadas y recargos autorizados; y qlie * R¡ 
bastas no súrtierau efecto, se proc- .j-güiJ''- 
do con la éxolusiva de los grupos 0
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^Tnfi debiendo tener lugar todas las subastas en 
' .¡a¡ de esta Cisa Consistorial, durante los días 
y loras siguientes:

Para el arriendo á venta libre.
1h  primera, el día 10 del próximo Septiembre, 

Mas diez de su mañana, y la segunda, el 20 del 
2nmo, á U hora citada.

Para el arriendo con la exclusiva.
L& primera, e! 30 de Septiembre, la segunda, e¡ 

•ie Octubre, y la tercera, el 17 del mismo, todas a 
udkz de su mañana. Debiendo advertir que yo 
k  celebrarán las siguientes á la que diese resal
udo.

Milaenda 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
.dio López.—El Secretario, Jesús Monreal.

D. Juan Aban Segara, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo;

, Higo acber: Que el día 2 de Septiembre, á las 
:«»4e su mañana, y con arreglo al pliego de coa- 
Odones que obra en la secretaría de este Ayunta- 
-lento, se celebrará, en las Casas Consistoriales, se- 

subasta para el arrendamiento á venta libre, 
- año más próximo, del impuesto de consunos de 
^ término municipal, bajo el tipo de 1.730 pese- 
_m38 céntimos á que ascienden ios derechos del

y los recargos autorizados de igual período 
y^ienipo, si bien se admitirán posturas por al im- 
P°rtefle las dos terceras partes.

que he dispuesto se haga público para eono- 
^u'° de las personas á quienes pueda inte

, á de Moncayo 24 de Agosto de 1907.—El 
4CA1Je, Juan Aban.

‘ Cortés, Secretario del Ayuntamiento 

tvio^00' t^116 en P^^pu^to municipal ordi- 
ll' baj6 691,8 ^yUGfc6mi6nto para el año 1908, 
ltda r Jaatia' municipal, se halla oousig- 
:-éQt,i 3 OaP^al° 9.° la cantidad de 3.362 pesetas 

deU8’ ^ara oa^r^r el déficit que resulta des- 
^udo^h*^08 l°S d0más recursos legales, y 
^'■rn-jrdi6081^56 a2a6Ua cantidad con recursos 
‘Vmdoie “an°8) s® han acordado los siguientes,

resi
i^r< * d-1 acuerdo tomado en la sesión 

•/ P^ra •

Unidad

3gg-

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PH0DÜ0T0 
anual, 

f- 

Pesetas.

100 3 0‘58 348.000 2.018‘40

loo 3 0‘58 231.700 1.343*89

__Tq t AL......... 3.362*26

'■‘pe16' H'fero e n Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
de i ‘ a  i‘a . de orden y con el

de en Remolino» á veintiséis 
‘Atirió vC¿Vn°*entos siete.— Remigio Cor- 

B,°—Ei Alcaide, Isidoro Ejea.

El presupuesto municipal de este distrito, for
mado para el ^ño de 1908, se hallará de manifiesto 
y expuesto al público en la secretaría de este mu
nicipio desde el día 27 de loa corrientes al 11 de 
Septiembre próximo, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Lorbés 24 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Do
mingo Pardos.

El proyecto de presupuesto municipal corres
pondiente á este pueblo para el año próximo de 
1908, se híila de manifiesto, por tiempo de quince 
días, en la secretaría del Ayuntamiento, á los efec
tos de examen y reclamación.

Nuez de Ebro 26 de Agosto de 1907.—El Alcal
de, Celestino Labasa.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de esta villa, formado para el próximo año de 
1908, se halla expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, á 
¡os efectos reglamentarios.

Urrea de Jaión 26 de Agosto de 1907.—El Al
calde, Jorge G-arcía.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consumó» 
para el yño prqximo 1908, y acordado por el Ayun
tamiento y asociados el arriendo á venta libre de 
todas las especies, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaría municipal, 
se celebrará primera subasta el día 15 del inmedia
to Septiembre, á ¡as dirz, en la Sala Consistorial, 
y de no dar resultado, se verificará la segunda el 
día 25, á igual hora, sirviendo de tipo el imponte 
de las dos terceras partes del señalado á la prime
ra y por término de un año.

En cumplimiento, asimismo, de lo adordado, 
para que en el caso de que tales subastas no diesen 
resultado, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar: la primera el día 5 de 
Octubre; y si también resultase desierta, se verifi
cará la segunda el 15; y si tampoco diese resulta
do, se celebrará la tercera el 25; todas ellas en el 
aludido local y hora de ias diez, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría.

Figueruelas 26 de Agosto de 1907.—El Alcalde 
Angel Navales.

Desde el 26 del actual hasta el 9 de Septiembre 
ge hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año de 1908, 
en ob-ervancia á lo preceptuado en el art. 146 de 
la vigente ley Municipal; en cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones quesean procedentes.

Figueruelas 25 de Agosto de 1907.—El Aleal- 
fd , Argel Navales^ 

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales p^ra cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos, Ip, Junta municipal de este término, tiene 
a cordado la cedehraciou de las siguientes subastas:

Para el arriendo á venta libre.
La primera, en 5 de Septiembre, de uno á oinoq 

año»,
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La segunda, el 15 de Septiembre, por un año.
4 la exclusiva, por un año.

La primera, el 25 de Septiembre.
La segunda, el 5 de Octubre; y
La tercera, el 15 de ídem. ,
Las subastas se celebrarán en los días señalados, 

en la Sala Consistorial de este pueblo y horas de 
diez á doce, hasta cuyos actos estarán de manifies
to en la secretaría del Ayuntamiento los respecti
vos pliegos de condiciones. Todo conforme al Re
glamento del Impuesto de 11 de Octubre de 1898, 
y disposiciones posteriores.

Murero 27 de Agosto de 1907.— El Alcalde, 
Bernardmo Górriz.—El Secretario, David Ramos.

1) . David Ramos Beltrán, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Murero; , 
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, en sesión del día de la fecha, ha acordado so
licitar del Gobierno de S. M. la autorización nece
saria para imponer arbitrios extraordinarios á fin 
de enjugar el déficit de 921 peseta* 52 céntimos 
que resulta en el presupuesto ordinario para el año 
de 1908, aprobando la siguiente tarifa:

Articuloi

Unida
des.

Kgre.

Precio 
medio.

PU.CU.

Ar
bitrio.

PM. Ote.

Consumo 
que 

ee calcula 
al año.

Kilograme.

raoüüQTe 
anual.

Plae, CM.

Paja..................... 1 0*05 0*01 46.600 466

Leña........... .. .... 1 0*05 0*01 45.552 455*52

To t a l .... 921*52

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, para oir recla
maciones por término de diez día?, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en Murero, á 25 de 
Agosto de 1907.—El Secretario, David Ramos.— 
V,° B.°—El Alcalde, Bernardino Górriz.

D. Pablo Moreno Neila, Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta villa de Gotor; , 
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario para el año 1908, en el capítulo IX, se halla 
consignada la cantidad de 2.202'63 pesetas que 
resultan de déficit, á cubrir con los arbitrios exti a- 
ordinarios de paja y lefia, según la siguiente tarifa:

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente visada y timbrada 
pon el que usa esta Alcaldía, en Gotor á 27 de

Artículo!.

Uní- 
dadee.

Kge.

Precio 

medio

Pte. CU.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 
calculado.

Ki lógrame»

PRODUITO 
anaal

PU. OU.

Paja..................... 100 2*50 0*30 317.200 951*63

Leña................... 100 3 0*31 403.400 1.251

...................2.202*63

Agosto de 1907.—Pablo Moreno, Secretario,-L 
to Bueno.—El Alcalde, Juan Sebastián.

El día 8 de Septiembre próximo, y hora de^ 
á ocho de su mañana, tendrá lugar en el ni;; 
de sesiones y bajo la presidencia del Sr. Alcalde; 
demás individuos del Ayuntamiento, el arrien: 
de pesas y medidas de uso obligatorio, portenaii 
de un año, á contar desde l.° de Octubre próiic 
al 30 de Septiembre de 1908, bajo el tipo en tía 
de 1.000 pesetas y con sujeción al pliego de ca- 
diciones y tarifa para la exacción del impae?.

Gotor 27 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Jet 
Sebastián.

El presupuesto municipal ordinario de este p? 
blo, formado para el próximo año de 1908,36^ 
liará expuesto al público, en la secretada deí; 
Ayuntamiento, por término de quince días, pr- 
que pueda ser examinado y presentar las recia:' 
cienes que se crean pertinentes. .

San Mateo de Gallego 23 Agosto de 19W,-- 
Aloalde, Rafael Gaudó.

El presupuesto municipal ordinario paralé' 
haba expuesto al público, por término de qo^ 
días, en la secretaría del Ayuntamiento.

Malón 26 de Agosto de 1907.—El Alcalá*-! -
Chueca. _______________

Desde el 29 de Septiembre próximo se 
vacante, por terminación de contrato, la p6 ’ 
Veterinario de este pueblo, con la dotación 
hices de trigo y el sueldo perteneciente a a r 
ción de carnes. Haciéndose presente que ei 
do estará exento de los pagos municipales.

Los aspirantes que deseen solicitarla, -.v. 
sus instancias á esta Alcaldía, hasta el i 
repetido Septiembre. lanv^Ei^

Las Pedresas 2b de Agosto de 19Uí. 
de, Benigno Jalle.

La plaza de Practicante de 
este pueblo se hallará vacante desde ¿y . 
tiembre próximo, por la cantidad devei 
de trigo á que ascienden las igualas con 
en cuya dotación va incluida la titular 
cenoia. Al propio tiempo, se hace pt ^1^ ■ 
agraciado estará libre de las pagas

Los aspirantes dirigirán *us ms. mbre 
Alcaldía hasta el día 20 del citado A>

Las Pedresas 26 de Agosto de lyu<' 
de, Benigno Jalle. ,

Intentados sin efecto los encabeza^ j0, 
míales para cubrir el cupo de 
cargos en el próximo año de 190», e / 
to y Junta de asociados han tt0°r° jioio^/. 
todas las especies conforme á las ci 
pliego que se halla de manifiesto en gü|;> 
la Corporación; á cuyo fin las re9feL:rt¡ á 
tendrán lugar en la Sala Consis 
horas de cada uno de los días qu6 a 
expresan: , 7-u.6i

Para arriendo á venta u br< / 
Primera subasta, el día 1.® de S®P 

ximo.
Segunda, el día 11 de ídem,

I

Ma 
tar

pn. 
pn 
de 
fon
pr.

Mi 
Ga

afl. 
efe 
pr

P

L

d 
I
8 
É 

(

M.C.D. 2022



DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con venta a la exclusiva.
Primera subasta, el día 21 de dicho mes.
Segunda, el 29 de ídem; y
Tercera, el 8 de Octubre.
Alboree 23 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 

teñí Ald».-P. A del A. y J. de A„ e! Sacre- 
«rio, Gregorio Garza.

Eu la Secretaría de la Corporación, se halla ex- 
pnesto al público, por quince días, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario, para 1J08, a nn 
de que pueda ser examinado y contra el mismo 
formularse cuantas reclamaciones se entiendan

1 Alborge 26 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Alda—D. 8. O., el Secretario, Gregorio 
úarza.

Tarifa de arbitrios extraordinarios, que, en el 
afio 1908, se propone la Junta municipal hacer 
efectiva pata enjugar el défi it resultante en el 
presupuesto ordinario, formado para dicho año.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el año 1908, el Ayuntamiento tiene 
acordado celebrar las subastas siguientes:

Para el arriendo á venta Ubre, baio el tipo en 
alza de tres mil novecientas cincuenta y siete pesetas
y cuarenta céntimos.

La primera, el día 15 de Septiembre.
La segunda, el día 25 de ídem.

Para el arriendo á la exclusiva.
La primara, el din 6 de Octubre.
La segunda, el día 17 de ídem.
lúa tero ra, el día 28 de ídem.
Debiendo celebrarse dichas subastas en la Sala 

Consistorial, en los días indicados, ante el Ayunta
miento de mi presidencia y hora# de diez á doce 
de los mismos, y oon.sujeción ai pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

Gotor 29 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Juan 
Sebastián.

Unidad
Artículos.

Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que se 
calcula.

PaODUCTO 
anual.

sisucios: s k pt ima
JUZGADOS DE PRIMERA

Kiloge. Pesetas. Pts. CU. Kiloge. PU. CU.

Paja...

Lefia

1

1

0‘12

0‘10

To t a l

0‘01

0‘03

103.100

100.000

1.031

2.000

3.031

para que conste, en cumplimiento de lo acor- 
expido la presente para su publicación en el 

3o l k t in  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos re- 
8 ^enl¡ario8, visada por el Sr. Alcalde de Alborge 
^2b de Agosto de 1907.—El Secretario, Gregorio 

arza.—V,0 B.°—El Alcalde, Mariano Alda.

Desde la publicación de este anuncio en el Bo- 
k t k  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán de ma-

6810 ai público, en la secretaría del Ayunta- 
Grdnl0,,^°r PlRZ0 de quince días, el presupuesto 
. de este distrito, formado para el inmedia- 
que 0 y tarifa de arbitrios especiales,
h t ^Or.n° a*eanzhr los ingresos ordinarios a cubrir 
60L tai-ld^ de109 gastos, la Asamb.ea municipal, 
8it6bD^Ol^n disposiciones vigentes, tiene 
nrB1. lfeülüa l16116 nivelar el déficit del mencionado 
^^upuesto.
g! ^^Qelioa de Jiloca 26 de Agosto de 1907.— 

ouei0 de Francia Gómez.—P. S. M., 
-otario, Quirico Ibáñez Moreno.

P°r e* Qn<jt'mitint° el proyecto del 
Ornado6810 maDÍüiPal ordinario, de este Municipio, 
pU6gto &i^&^ el P'óximo año de 1908, se halla ex
miento .ico> la secretaría de este Ayunta- 
r6nte dich1 |t‘eml10 de quince días, para que du- 

Qn.Ü l3'820 puedan íntert onerse las reclama- 
Pedentes. '

Ag°8t0 de 1907.—El Alcalde,

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción do1 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en los números primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, Hamo y reemplazo á Ni
canor Hernández Aísa, hijo de Nicanor y Manuela, 
de dieciséis años de edad, natural de Madrid y do
miciliado en esta ciudad, de oficio cerrajero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en las cárceles 
del partido, por haber sido decretada su prisión 
en causa que contra el mismo y otros se instruye 
en este Juzgado por hurto de ropas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le pasará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y en espe
cial á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Nicanor Hernán
dez Aísa, y caso de;ser habido, lo pongan á mi dis
posición en las mencionadas cárceles.

Dado en Zaragoza á dieciséis de Agosto de mil 
novecientos siete.—-Julián Huerta.—Angel Arnau.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza en diligencias de cumplimiento de 
una carta-orden de la Superioridad, ha acordado 
citar por medio de la presente á Joi*é María Mar
tínez Lamo, soltero, jornalero, de cuarenta y tres 
años de edad y vecino que fué de Cascante, para 
que el día treinta y uno d i actual, á las nueve, 
comparezca ante la Ecxme. Audiencia provincial, 
á la vista "en juicio oral y público de causa contra 
Gonzalo Viotorio Marín Joven, sobre lesiones; bajo 
la multa de la ley si no comparece,
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Zaragoza veintiséis de Agosto da mil novecien
tos siete.—El Escribano, Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardanuy Brida, ejerciente Jaez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Carlos Ansurbe, conocido por Luis 
Martín Plaza y por Luis Martí, así como por Ju
lián Ruiz Martínez y Matías Soto (u) el Matíai, 
que es alto, delgado, usa sombrero fl -xible, viste 
elegantemente, es carterista, lleva bigote castaño 
claro, cuyo paradero se ignora, que ingresó en el 
Depósito municipal de esta capital con el primero 
de dichos nombres e¡ veintisiete de Junio último, 
y el trece del actual con el de Luis Martín Plaza, 
para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comp&iezcan en mi Sala- 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una di
ligencia en causa que se sigue por cohecho; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza veiuti-éis de Agosto de mil novecien
tos siete.—José Ardanuy Brida.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, ha 
acordado citar al procesado Joaquín Bonifacio Pia
ñas, cuyo paradero se ignora, para que el día diez 
del mes de Septiembre próximo, y hora de las 
nueve de la mañana, comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta capital, á la celebración de la 
vista en juicio oral de la causa formada por hurto 
contra dicho Joaquín Bonifacio P.ana?, y se le 
apercibe que si no comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza veintiséis de Agosto de mil novecientos 
eiete.—El Escribano, P. A. de D. José Quitarte, 
José Luis, habilitado.

En virtud de lo dispuesto en auto de este día, en 
causa contra José Baena y otro, por cohecho, se 
cita á cuantas personas tuvieran alguna noticia re
lacionada con la sustracción á D. Lesmes Sainz de 
una cartera con dos mil cincuenta pesetas en bille
tes del Banco de Espnña, á la llegada á esta ciudad 
del tren exprés de Madrid, el oía veintisiete de 
Junio último, y con ia conducta observada en tal 
asunto por los funcionarios de vigilancia de esta 
provincia, para que comparezcan en este Juzgado 
á prestar deciaiación dentro del teimino d ■ ctieí 
días; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que huya lugar.

Zaragoza veintiséis de Agosto de mil novecien- 
toi siete,—El Escribano, Justo Emperador.

En cumplimiento de carta ordm de USaperi-. 
ridad, se cita á Vidal Julián Cebrián, Carm« 
Irijla Mendiola, Santos Muñoz García y Do Io k - 
Peña, vecinos de esta ciudad, que han habitado,; 
primero y ia última, en la calle de Peromarta, n: 
mero 29, entresuelo; la segunda, en la de San Me. 
tín, número 10, y el tercero, en la de Meca, posali 
para que el doce del próximo Septiembre y hon 
de las nueve de la mañana, comparezcan en la Ae. 
dienciaprovincial de esta capital, á la^eiebraoiónci ¡ 
la vista en juicio oral y público en la causa sega
da á dicho Vidal Julián por hurto de prendas,b«j¡ 
la multa de cinco á cincuenta pesetas si no lo ver? 
fioan.

Y para la citación del referido procesado y tu- 
tigos, cuyo actual domicilio se desconoce, por me
dio de céduia que se publique en el Bo l e t ín  Oí? 
c ia l  de la provincia, expido la presente en Zara
goza, á veintisiete de Agosto de mil noveoieuta 
siete.—El Escubano, Manuel Palomares.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridai 
se cita á los testigos Pedro Hernández Serner. 
que se dice ser Agente de Vigilancia, y Antom. 
Marcobal Gracia, vecinos de esta ciudad, oumplie-' 
do la providencia de este día dictada por el seis 
Juez municipal ejerciente la junsdición del di 
instrucción del distrito de San Pablo, para que e. 
día cuatro de Septiembre próximo, á las nueve - 
la mañána, comparezcan ante la Sala de lo.pn®' 
nal de esta Audiencia, á declarar como testigo* tí 
el juicio oral de causa contra Bernardino Bísi'y 
Paiacín Corén, sobre injurias; bajo apercibifflielJ" . 
de que de no verificarlo les parará el perjuioio * 
que huya lugar.

Zaragoza veintiocho de Agosto de mil noveo^' 
tos siete.—El Escribano, Justo Emperador.

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de ^primef1 

instancia de ia ciudad y partido de Surja;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de 

ñor cuantía, instado por el Procurador D-J- 
Berna, en nombre de D. Lorenzo PascQHl ^ ^, 
contra Conrado Mayoral Perul y otros, sobre 
mación de peseta*, se sacan á la venta en p j, 
subasta, con la rebaja del veinticinco P°r üieU 
su tasación, las fincas embargadas á los deiu» 
dos, que son las siguientes:

Bitas en término municipal de Bisimbre.
1 .* Un olivar, hoy campo, on la partida 0 

ñén, de cabida una hanega, y seis almudes; q 
da al Norte y Este con camino, al Sur egeEii 
Navarro y al Oeste con acequia: tasado en P 
noventa. .. nd

2 .a Un olivar, en Viñas Viejas, de tf8 
han ga y nueve almudes; que linda a* <-c'u 
Mariano Sala, al Este con Concepción í>0rt^6(joeí 
con riego y al Oeste con Esteban Muñoz, 
pesetas ochenta y ocho. ., je (?-'

3 .a Una viña, hoy campo, en la partid» ^ofIÍ 
nestar, de cabida dos han- gas; que linda 
con camino, ai Este edil JÓsé Barría, R 
Baltasar Turres y al Oeste con heredero8 
na Bciul: tasada en pesetas cincuenta. ^ií'1

4 .a Un oampo, en Riego del Oiivária 
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oinoaenta y siete áreas y veinte eentiáreas; que lin
da al Saliente con Amado Badía, al Mediodía con 
Pajonal Sarria, al Poniente con Concepción Pérez 
y al Norte con camino: tasado en pesetas doscien- 
ta« cuarenta. .

o? Otro campo, en Viñas-Viejas, de cabida 
taatrd hanega*; que linda al Saliente con Mariano 
Yoldi, al Mediodía con riego, al Poniente con Ma- 
baei Larralde y al Norte con Martín Mendoza; ta- 
iado en pesetas doscientas.

6.* Una viña, en la partida Riego del Olivar, de 
cabida dieoisiate hanegas; que linda al Norte con 
otra de Mariano Royo, al Ette con camino, al Sur 
eon oampo de Justo Larralde, y al Oeste con viña 
de Manuel Sora: tacada en pesetas cuatrocientas 
jereuta y ocho.

7? Otro campo, en Viñas-Viejas, de cabida dos 
hanegas; que linda por Norte con corral de Esta
nislao Mayoral, al Este con otro de Mariano Royo, 
ilSur con el de Pedro B asco y al Oeste con oami- 
10 de Molineros: tasado en pesetas doscientas dos.

8* Una viña, en el término de Regaroia, de ca
bida cinco h m gas; que linda por Norte con ca- 
amo del Prado, al Este con Prado, al Sur oon 
campo de Justo Larralde y al Oeste con camino de 
Carromatas: tasada en pesetas ciento cincuenta.

9 .a Otra viña, en el Ginestar, de cabida de cua- 
>ro hanegas; que linda por Norte con otra de M&- 
r‘h Torres, por Este con la de herederos de José 
■rerez, por Sur con camino de la Rinconada y por 
-leste oon la de María Torres: tasada en pesetas 
emonenta y dos.

10 . Otro oampo, en Cara-Cierzo, de cabida 
Mntiouatro hanegas; que linda por Norte con ca

de Zaragoza, ai Este con Sarda, ai Sur con la 
y ai Oeste con acequia: tasado en pesetas 

D0^ta y 8bi9, 4 P
cjn\ 0tr<? camP°j en Carasol, de cabida de oin- 

i,8 k^negns; que linda por Norte y Oes- 
•I Sq 1 A.‘tr!ÍI* Rudeza, al Este con José Sarria y 
¿to ^b^tián Sarria: tasado en pesetas

19 A. '
y uñ- h r° c&mP0» en 'a Bellota, de cabida veinte 
t- y Y °uatro almudes; que linda al Nor-

q°Un al Este oon cabezo de la Da- 
j  r Cou campo de Martín Yoldi: tasado 

13 doscientas.
‘í hane»^0 cauaP°’ 611 lft Bellota, de cabida trein- 
^•al F ^nt^a a* Norte con cabezo de la De- 
0011 Sarda* 6 oamP° de Andrés Sagarra, al Sur 

en 6 ^68^e e°n campo de Martín Yoldi: 
14 , "Qn e,e-t 8 oaat,rockntas veinte.
^bid^. n en BeHotica, de cinco hanegas 

L° huerto116] Por Norte con campo de Vale- 
con ar,.’ 6 con el de Manuel Sarria, al 

tu » ‘a y a! ^esfce con 1» de Raimundo 
161 Otra v'í 3U p68etas treinta.

¿'?abida- Qn ' r&,jeu ^a Marga, de cinco hanegas 
Liño O? 1UCÍa *1 Norte y Este con la de don 

ai Oeste 1V’ír’^ ®ar con la de Andrés Saga- 
"V^nta, °0U Ramón Melero: tasada en pese-

(4U6 tendrá lugar en la Sala-au- 
¿| uzé»do, sito en la Plaza de la

1 8 once de la m ñaua del día diez |

y seis de Septiembre próximo, y se haoen las si- 
gui-ntes advertencias:

1 .* Qae para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, consignar previamente en la 
mesa de! Juzgado, ana cantidad ignal por lo ma
nos al di;,z por ciento efectivo de! tipo de la subas
ta de dichos bienes, sin cayo requisito no serán ad
mitidos.

2 .a Que no se admitirán postaras que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y

3 .a Que no existiendo títulos de propiedad se 
observará lo prescrito en la regla quinta del artícu
lo cuarenta y dos del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en Borja á veintitrés de Agosto de mil no
vecientos siete.—Ventura Izquierdo Ubierna* — 
P. 8. M., Juan Brunés.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio ordina

rio de menor cuantía, promovidos por D. Cecilio 
Granada y Pajadas, como tutor de su señora ma
dre D.a Blanca Pujadas, contra D. Agustín Curto 
Gasol y su hijo D. Agustín Curto Caries, sobre 
pago de pesetas, se encuentra la sentencia cuya 
cabeza y porte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Calatayud, á vein
tisiete de Agosto de mil novecientos siete. El señor 
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo vis
to los autos de juicio ordinario de menor cuantía, 
promovidos por D. Cecilio Granada Pajadas, como 
tutor de su señora madre D.a Blanca Pajadas y 
Caramay, mayor de edad, casado, propietario, va- 
oino de Saviñán, representado por el Procurador 
D. Luis Clemente, ba|o la dirección del Letrado 
D. José María Buscones, c -ntra D. Agustín Curto 
Gasol y su hijo D. Agustín Curto Carlés, vecinos 
de Bitelu, sobre pago de pesetas.

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lagar 
á la demanda formulada por D. Cecilio Granada 
Pujadas contra D. Agustín Curto Gasol y D. Agus
tín Curto Caries, condenando á éstos á que satis
fagan al actor la suma de dos mil novecientas cin
cuenta pesetas y el interés del cinco por ciento 
desde la interposición de esta demanda, con las cos
tas á los demandados.—Notifíquese esta sentencia 
en la forma prevenida en el artículo 769 de la ley 
ProGisaí. Y por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—Ernesto 
Sánch-z Tabeada.

Y para que sirva de notificación á los demanda
dos D. Agustín Curto Gasol y D. Agustín Curto 
Carlés, que se hallan constituidos en rebeldía, ex
pido el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Calatayud á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada. 
—D. S. O., Pascual Sarillo.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pazo Jordán, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido;
H?.go saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas por el 8r. Ingeniero
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Jefe de este distrito forestal á Gil Aguas Sevilla, 
vecino de Santa Eulalia de Gallego, denunoiado 
por haber roturado y oonfeooionado hormigueros 
en el monte Pardina de Santa Eulalia, se saca á la 
venta en pública y tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, la siguiente finca, embargada como de la 
propiedad del Aguas: ,

Un campo, sito en término de Santa Eulalia de 
Gallego, partida del Barranco de la Sierra, de cabi
da cuatro hanegas, equivalentes á veintiocho áreas 
y sesenta oentiáreas; linda por Norte con camino 
del monte de Agüero, al Sur y Este con barranco de 
la Sierra y al Oeste con huerto de Pablo Sánchez y 
otro de María Francisca Oampo, viuda de Torralba: 
tasado en ochenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Santa Eulalia 
de Gállego, el día diecinueve de Septiembre próxi
mo viniente y hora de las once, siendo de hacer 
las advertencias siguientes: ,

1* Para tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al ef c- 
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor que sirvió de tipo para la segun
da subasta, sin cuyo requisito no sarán admitidos.

2 .* El remate podrá hacerse á calidad de ce
derlo á un tercero; y

3 .* Que no existen títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, siendo de cuenta del que se le 
adjudique los gastos que se originen para proveer
se de ellos.

Dado en Egea de los Caballeros á veintiséis de 
Agosto de mii novecientos siete. — Félix Puzo 
Jordán.—El Escribano, Mariano Lapieza.

Daroca.

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruc
ción de Daroca y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza al procesado José Rodrigo Talayero, de 
treinta y ocho años de edad, hijo de Casimiro y 
Miguela, natural de Castejóu de Tornos, provincia 
de Teruel, vecino que fué de Abanto, provincia de 
Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la GaceU de Madrid 
y Boletines Oficiales de las provincias de Teruel y 
Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja de las Casas Couústoriales de esta 
ciudad, al objeto de hacerle una notificación y ra
tificar en su caso el auto de prisión provisional 
dictado por la Exorna. Audiencia provincial de Za
ragoza contra dicho sujeto en causa que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido procesado José Rodrigo 
yero, pouiéiolo, si fuese habido, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Dado en Daraca á veintisiete de Agosto de mil

novecientos siete.—Pedro Gaspar.—D. S/O.jpct 
Escribanía vacante, Paulino Casulla.

Pina de Ebro.
El Sr. Juez de instrucción de la villa y partil; 

de Pina, en providencia de hoy, recaída eniuman: 
que se instruye en este Juzgado contra Mane* 
Pedrero Guzmán, sobre estafas á algunos vecÍL:i 
de El Burgo, Fuentes y Pina de Ebro, ouyoin:: 
bres y demás circunstancias se ignoran, y ai: 
indebido de traje talar, ha acordado se reqnien 
á cuantas personas se consideren perjadioada1*, p? 
medio de la presente, que se insertará en el Bou 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que en térme: 
de diez días hagan uso de la facultad que lee mi 
cede el artículo ciento nueve de la Ley de Eop 
ciamiento criminal, mostrándose parte en el prc.? 
dimiento y reclamando la consiguiente indemnm 
ció» de perjuicios. . ,

Y para que tenga lugar el requerimiento W 
do, expido la presente cédula en Pina de L r. । 
veintisiete de Agosto de mii novecientos siete- 
P. A., Eugenio Soler.
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JUZGADOS MILITARES

D.
Villafranca del Panadea.

Juan Azpirós Miqueo, segando tduioatej< - 
gimiento Cazadores de Treviño, vein _ 
Caballería, Juez instructor de este expe- ■ 
seguido contra el soldado .Pascual Pa „ 
sito, del expresado regimiento, por ¡a- - 
ve de primera deserción: , -
Por la presente requisitoria cito, llR® ' y 

plazo al mencionado Pascual Pailas V’y 
tural de Zaragoza, provincia de ídem, n , 
dres desconocidos, soltero, de vemU r 
edad, de oficio del Campeantes de mgre 
servicio y cuyas señas personales son i 
guen: su estatura un metro seiscientos 
tro milímetros, pelo castaño, cejas a 
pardos, nariz regular, color sano, air 
para que en el término de treinta ai > eD i 
desde la publicación de esta |a8 nrcf1- I 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  d ecfj 
oias de Barcelona y Zaragoza, se pre ^elcSÍ 
Juzgado, que tiene su residencia onoia 
tel de Caballería de este Cantón, P 
de los cargos que le resulten en el 
le instruyo porta falta grave de oe eu e •' 
apercibimiento, de que si no comp . a¡éDt ■[ 
presado plazo, será dec arado rebe j ! 
el perjuicio á que haya lugar. g.

Al propio tiempo, en nombre de ,
(q. D. g.) exhorto y requiero á 
des, tanto civiles como militares y » 
la policía judicial, para que PraotV, 400»^° 
ligenoi&s en la busca y captura babi'^'^ 
cual Pallas Expósito, y ^J.0?ioióüf % 
conduzca á este Cantón, á mi di P aCl?'^ 
seguridades convenientes, confort 
en diligencia de esta fecha. , , ^oed5

Dado eu Villafranca del Panadea 
to de mil novecientos siete.—

Mr 
ni 
■«
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